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1 CUESTIONES PREVIAS1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE



1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE

 Ver la auditoría desde el punto de vista del auditado.  p

 Pero a su vez  conocer también los intereses y problemática  Pero, a su vez, conocer también los intereses y problemática 
de todos los actores: 

 Auditado,

 Auditor,

 Organismo Regulador (ICAC)g g ( )



1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE

 ¿Qué pretendemos cuando encargamos una auditoría?



1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE

 “Fundamental tener claro lo que pretendemos, para poder Fundamental tener claro lo que pretendemos, para poder 
transmitírselo al auditor”.



1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE (PLANTEAMIENTO DEL AUDITOR)( )



1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE (PLANTEAMIENTO DEL AUDITOR)( )

 DEBO INTENTAR CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS E
INTERESES DE CADA UNO DE LOS ACTORES DE LAINTERESES DE CADA UNO DE LOS ACTORES DE LA
AUDITORIA, DEBO CUMPLIR LOS OBJETIVOS
MARCADOS POR EL AUDITADO, DEBO INTENTAR
COMPRENDER SUS NECESIDADES, DEBO SER CLARO
EN MIS ORIENTACIONES, DEBO HACER UN BUEN
TRABAJO Y ESTE DEBE SER BARATOTRABAJO,Y ESTE DEBE SER BARATO.

¿COMO LO HAGO?¿COMO LO HAGO?



1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE (PUNTO DE VISTA DEL AUDITADO)( )
NEGATIVOS

 Ya están aquí esos señores 
i   j   b  

POSITIVOS
 Necesitamos que vengan a nuestra 

 f i l  t   serios con traje y corbata 
a no dejarnos trabajar.

 Estamos deseando que 

empresa profesionales expertos, para 
explicarles como trabajamos.

 Queremos que nos pongan de manifiesto Estamos deseando que 
terminen de una vez, y nos 
dejen en paz.

lo que estamos haciendo mal, y los fallos 
que cometemos.

 Queremos que nos den orientaciones de
 Sí no fuese porque nos 

obliga la ley, les íbamos a 
aguantar.

Queremos que nos den orientaciones de
como mejorar nuestros procedimientos 
internos y nuestra información contable.

A      l  dit í  g

 Les pagamos una 
barbaridad por un informe 

 Aunque sea un poco caro, la auditoría 
nos servirá para saber con mayor 
seguridad cual es la situación económica 
de la empresade una hoja, y encima nos 

ponen verdes.

de la empresa.

 Es una buena herramienta para mejorar 
nuestra política de transparencia.



1. CUESTIONES PREVIAS1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE 
(PUNTO DE VISTA DEL ORGANISMO REGULADOR)( )

NORMAS DE AUDITORÍA  / NORMAS DE AUDITORÍA  / 
PGC

¡¡ Cómo te pille en 
algún fallo te vas a 

enterar!!

AUDITOR



1. CUESTIONES PREVIAS1. CUESTIONES PREVIAS
ENFOQUE 
(PUNTO DE VISTA DEL ORGANISMO REGULADOR)( )

 Esta circunstancia (temor a las sanciones del ICAC), hace que en varias
ocasiones veamos a las empresas auditadas, como contrarios que
pretenden engañarnos. Pensamos más en cubrirnos de posibles
responsabilidades, que en entender y ayudar a la empresa auditada. Nos
obliga a coger distancia y a no empatizar con el cliente.g g y p

 Se debe poner en su justo término las consideraciones del auditor. ElSe debe poner en su justo término las consideraciones del auditor. El
auditor se equivoca; no siempre manejamos toda la información
suficiente para realizar correctamente el trabajo. (En realidad manejamos
la información que nos suele aportar el cliente)la información que nos suele aportar el cliente).

 Se debe ser crítico con las observaciones y consideraciones del auditor Se debe ser crítico con las observaciones y consideraciones del auditor.
Esto ayudará al auditor a mejorar la calidad de sus trabajos y a la
empresa a mejorar su gestión y su información económica.



2 MARCO LEGAL2. MARCO LEGAL



2. MARCO LEGAL

 Ley 22/2015 de 20 de julio, “Auditoría de cuentas”

 R.D.1517/2011 de 31 de octubre, “Reglamento de la Auditoría 
 C ”de Cuentas”

 Pendiente de publicación el nuevo Reglamento.

“Tienen por objeto la regulación de la auditoría de cuentas, 
tanto obligatoria como   voluntaria  ”tanto obligatoria como   voluntaria, …



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE 
AUDITORÍAAUDITORÍA

LEY DE AUDITORÍA



3 . DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

Artículo 1  ley de auditoría de cuentas

 2.-“Se entenderá por auditoría de cuentas la actividad
consistente en la revisión y verificación(1) de las cuentas

l (2) í d d fi i danuales(2), así como de otros estados financieros o documentos
contables, elaborados con arreglo al marco normativo de
información financiera que resulte de aplicación(3)información financiera que resulte de aplicación(3) ,
siempre que aquella tenga por objeto la emisión de un
informe(4) sobre la fiabilidad de dichos documentos que
pueda tener efectos ante terceros(5)”



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

 3.-“La auditoría de las cuentas anuales consistirá en verificar y
dictaminar si dichas cuentas anuales expresan la imagen fiel deldictaminar si dichas cuentas anuales expresan la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de
información financiera que le sea aplicable, también
comprenderá, en su caso, la concordancia del informe de gestión

di h t ”con dichas cuentas”.

 4.- “La auditoría de cuentas tendrá necesariamente que ser 
realizada por un auditor de cuentas o una sociedad de 

d í ”auditoría….”



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

 (1).- Verificación y Revisión.- Básicamente consiste en 
d h   h   l  i  l i     deshacer o hacer a la inversa el camino que tuvo que 
hacerse para realizar la contabilidad:

P  blProceso contable:

 Identificación documento que respalda la operación 
(factura, recibo…).

 Registro o anotación en libro diario,

 Realización de mayores, balances y otros 
documentos auxiliares.

 Confección de las Cuentas Anuales.



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

 (1).- Verificación y Revisión.- Básicamente consiste en 
deshacer o hacer a la inversa el camino que tuvo que 
hacerse para realizar la contabilidad:

Proceso de auditoría:
 Documentación contable (cuentas anuales, balances, 

)mayores…)

 Identificación por muestreo de las operaciones a revisar.

 Pruebas de auditoría confirmaciones de saldos de terceros

 Revisión de los documentos soportes de las operaciones 
contabilizadas  contabilizadas. 



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

 (2) - Cuentas Anuales - Dependiendo del tipo de entidad  estas estarán  (2).- Cuentas Anuales.- Dependiendo del tipo de entidad, estas estarán 
formadas por:

Sociedades de Capital

 Balance de situación

 Cuenta de Pérdidas y Gananciasy

 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto

 Estado de Flujos de Efectivoj

 Memoria



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

 (2) Cuentas Anuales Dependiendo del tipo de entidad   (2).- Cuentas Anuales.- Dependiendo del tipo de entidad, 
estas estarán formadas por:

FundacionesFundaciones

 Balance de Situación

 Cuenta de Resultados

 Memoria



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

 (2).- Cuentas Anuales.- Dependiendo del tipo de entidad, 
estas estarán formadas por:

Entidad Religiosa (Explotación Económica).- Norma 12ª 
Acuerdo 10 de octubre de 1980

1. “Las Entidades eclesiásticas sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades deberán llevar contabilidad, que recogerá 
d bid t  l ifi d  l  i  í t  d  l  di ti t  debidamente clasificados los ingresos íntegros de las distintas 
fuentes de rendimientos, y de los gastos necesarios para su 
obtención, incluidos los de administración.”obtención, incluidos los de administración.



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

2. ¿Cuáles son las cuentas anuales de una entidad religiosa?



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

Podría ser cualquier documento que estimemos ajustado a dicha 
definición. Pero en la medida que se realice una actividad definición. Pero en la medida que se realice una actividad 
económica, al menos tendrían que estar formadas por el 
Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias o 
Resultados. No obstante no se descarta ningún otro 
documento (memoria, ECPN, EFE.).



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

 (3) Marco de información financiera

Normas, principios y criterios contables adoptado por la
dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno
de la entidad para preparar los estados financieros y quede la entidad para preparar los estados financieros, y que
resulta aceptable considerando la naturaleza de la entidad y el
objetivo de los estados financieros, o que se requiere por lasobjetivo de los estados financieros, o que se requiere por las
disposiciones legales o reglamentarias (PGC, Código de
Comercio, PGC entidades No Lucrativas,…)



3. DEFINICIÓN Y CONCEPTO DE AUDITORÍA

(4) E i ió d i f (4) Emisión de un informe

Documento que plasma el resultado del trabajo de
auditoría. Se puede decir que es el objetivo de la auditoría.

 (5) Efectos ante terceros

Cualquier persona física o jurídica que pueda actuarCualquier persona física o jurídica que pueda actuar
tomando en consideración el informe de auditoría (bancos,
proveedores, departamento de dirección de la propia entidad,
etc.).



4 TIPOS DE AUDITORÍA4. TIPOS DE AUDITORÍA
TIPOS O MODELOS DE AUDITORÍA REGULADAS POR LA LEY DE AUDITORÍA 
DE CUENTAS (L.A.C.)



4 . TIPOS O MODELOS DE AUDITORÍA

 Auditorías de Cuentas Anuales. que consistirá en 
verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 

i  d  i f ió  fi i   l  d  li iónormativo de información financiera que resulte de aplicación.



4 . TIPOS O MODELOS DE AUDITORÍA

 Auditorías de otros estados financieros o documentos 
t bl   i ti á  ifi   di t i  i di h  contables, que consistirá en verificar y dictaminar si dichos 

estados financieros o documentos contables expresan la imagen 
fiel o han sido preparados de conformidad con el marco normativo fiel o han sido preparados de conformidad con el marco normativo 
de información financiera expresamente establecido para su 
elaboración. Lo establecido en esta Ley sobre los trabajos e 
informes de auditoría de las cuentas anuales será de aplicación, 
con la correspondiente adaptación, a los trabajos e informes de 

dit í  d  t  t d  fi i   d t  t blauditoría de otros estados financieros o documentos contables.

Realización de informes de acuerdo a principios y normas contables.



5 OBLIGACIÓN DE AUDITAR5. OBLIGACIÓN DE AUDITAR



5. OBLIGACIÓN DE AUDITAR

 Tamaño:

Durante 2 ejercicios consecutivos cumple 2 de los 3 
requisitos:

 Total Activo                      > 2.850.000 €Total Activo                       2.850.000 €

 Cifra de Negocio               > 5.700.000 €

 Nº medio de trabajadores  > 50 Nº medio de trabajadores  > 50



5. OBLIGACIÓN DE AUDITAR

 Fundaciones: Ley 50/2002, art. 25.5

Durante 2 ejercicios consecutivos cumple 2 de los 3 
requisitos:

 Total Activo            > 2.400.000 €

 Volumen anual de ingresos:

(actividad propia y mercantil)  > 2 400 000 €(actividad propia y mercantil)  > 2.400.000 €

 Nº medio de trabajadores  > 50



5. OBLIGACIÓN DE AUDITAR

 Otras:  Disposición adicional primera de LAC

1. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones, 
deberán someterse a la auditoría de cuentas prevista en el p
apartado 2 del artículo 1, las entidades, cualquiera que sea 
su naturaleza jurídica, en las que concurran algunas de las 
i i  i isiguientes circunstancias:

a)…………………….

b)…………………….b)…………………….



5. OBLIGACIÓN DE AUDITAR
 Otras:  Disposición adicional primera de LAC

e) Que reciban subvenciones  ayudas o realicen obras  e) Que reciban subvenciones, ayudas o realicen obras, 
prestaciones, servicios o suministren bienes al Estado y 
demás Organismos Públicos dentro de los límites que g q

reglamentariamente fije el Gobierno por Real Decreto. 

En la actualidad dicho límite se ha fijado en:

S b i   d  600 000 00  l   Subvenciones o ayudas, 600.000,00 euros anuales. 

 Contratos con el Sector Público, 600.000,00 euros, y que 
é   á  d l 50 % d l  d  l  f  l d  éste represente más del 50 % del importe de la cifra anual de 
negocio.



5. OBLIGACIÓN DE AUDITAR

 Otras:  Disposición adicional primera de LAC

f) Las demás entidades que superen los límites que 
reglamentariamente fije el Gobierno por real decreto. Dichos 
límites se referirán, al menos, a la cifra de negocios, al importe 
total del activo según balance y al número anual medio de total del activo según balance y al número anual medio de 
empleados, y se aplicarán, todos o cada uno de ellos, según lo 
permita la respectiva naturaleza jurídica de cada sociedad o pe ta a espect va at a e a j d ca de cada soc edad o 
entidad.



5. OBLIGACIÓN DE AUDITAR

Con los límites y condiciones expuestos, nos deberíamos plantear:

 ¿CUANTAS DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVAN A CABO 
ENTIDADES RELIGIOSAS (Centros docentes, clínicas, residencias de (
tercera edad, otras), CUMPLEN,  AL MENOS, CON DOS DE LOS TRES 
REQUISITOS DE TAMAÑO?

 ¿CUANTAS DE ELLAS RECIBEN SUBVENCIONES O REALIZAN 
CONTRATOS CON EL SECTOR PÚBLICO?CONTRATOS CON EL SECTOR PÚBLICO?

 ¿POR QUÉ NO SE EXIGE  A LAS EXPLOTACIONES ECONÓMICAS  ¿POR QUÉ NO SE EXIGE  A LAS EXPLOTACIONES ECONÓMICAS 
DE LAS ENTIDADES RELIGIOSAS AUDITORIA DE CUENTAS 
ANUALES DE FORMA OBLIGATORIA?



6 MODELOS DE INFORMES6. MODELOS DE INFORMES
SU SIGNIFICADO



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

Regulado por la L.A.C

“ESTRUCTURA DEL INFORME”“ESTRUCTURA DEL INFORME”

 Título del informe: Debe indicar la naturaleza del trabajo de 
auditoría ( cuentas anuales  estados financieros  cuentas auditoría ( cuentas anuales, estados financieros, cuentas 
intermedias..)

 Identificación de la entidad auditada: Nombre o razón  Identificación de la entidad auditada: Nombre o razón 
social de la entidad auditada.

 Destinatarios: Identificación de a quien o quienes va dirigido el Destinatarios: Identificación de a quien o quienes va dirigido el 
informe.(Accionistas, Asamblea, Patronato, Gobierno 
Provincial…). Sí es auditoría obligatoria (sociedades mercantiles), 

 d  úbl  d bl     l R Mes documento público disponible para terceros en el R.M.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Identificación del encargo: Persona física, jurídica o 
colectivo que realizó el encargo de auditoría  al menos en colectivo que realizó el encargo de auditoría, al menos en 
los casos que no coincidan con el destinatario.

 Alcance: Objeto de la auditoría. Identificación de los 
estados contables auditados (adjuntados al informe como estados contables auditados (adjuntados al informe como 
parte inseparable de este), así como al ejercicio económico 
objeto de auditoría.j



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Opinión: Elemento esencial de la auditoría de cuentas. 
Contiene la opinión técnica del auditor, manifestando de 
forma clara y precisa, sí las cuentas anuales o estados 
financieros auditados ofrecen la imagen fiel del patrimonio financieros auditados ofrecen la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera y de los resultados de la entidad 
auditada. Hace referencia al marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Fundamento de la Opinión: p

 S l d d  (li it i   l  li ió  d l t b j   Salvedades (limitaciones en la realización del trabajo, 
incumplimientos de principios y normas contables, 
errores materiales, etc.errores materiales, etc.

 Referencia al marco normativo de auditoría de cuentas 
en Españaen España.

 Declaración de independencia.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Cuestiones Claves o Aspectos más relevantes de la  Cuestiones Claves o Aspectos más relevantes de la 
auditoría:  

Según el juicio profesional del auditor aquellos aspectos Según el juicio profesional del auditor, aquellos aspectos 
considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en la auditoría de las cuentas anuales. g

 Ot  I f ió  C d i   l i f  d   Otra Información: Concordancia con el informe de 
gestión, en su caso.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Responsabilidades de los Administradores o del 
Ó  d  G bi  d  l  E tid dÓrgano de Gobierno de la Entidad.

 Responsabilidad del Auditor.

 Fecha de emisión: Fecha de entrega del informe.

 Nombre y Firma del auditor: Nombre del auditor 
(  fí i   j ídi )   l i   d b  i  (persona física o jurídica), en cualquier caso debe ir 
acompañada del nº de inscripción en el ROAC.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 El informe de auditoría de cuentas anuales deberá ir 
acompañado de la totalidad de documentos que componen las acompañado de la totalidad de documentos que componen las 
cuentas objeto de auditoría y, en su caso, del informe de 
gestión. La publicación de estos documentos, junto con el informe de 
auditoría  se regirá por lo dispuesto en el marco normativo de auditoría, se regirá por lo dispuesto en el marco normativo de 
información financiera que resulte aplicable.

 En ningún caso el informe de auditoría de cuentas anuales 
podrá ser publicado parcialmente o en extracto, ni de forma 

d   l   l  di dseparada a las cuentas anuales auditadas.

Cuando el informe sea público podrá hacerse mención a su existencia, en 
cuyo caso, deberá hacerse referencia al tipo de opinión emitida.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Tipos de Informe de Auditoría:

 Opinión Favorable (Las cuentas anuales expresan la imagen  Opinión Favorable (Las cuentas anuales expresan la imagen 
fiel….”sin    salvedades”)

 Opinión Favorable con salvedades (Las cuentas anuales  Opinión Favorable con salvedades (Las cuentas anuales 
expresan la imagen fiel….”con salvedades”)

 Opinión desfavorable ( los efectos de las salvedades son tan  Opinión desfavorable ( los efectos de las salvedades son tan 
importantes que hacen las cuentas anuales no expresen la 
imagen fiel)g )



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Tipos de Informe de Auditoría:

 Opi ió  d d  (li it i   i t t   l  Opinión denegada. (limitaciones muy importantes en el 
trabajo de auditoría,  impiden dar opinión sobre las 
cuentas anuales). Ejemplo : No entregan la memoria del cuentas anuales). Ejemplo : No entregan la memoria del 
ejercicio, no entregan el diario de ventas…)

“Debido al efecto muy significativo de la limitación al alcance de Debido al efecto muy significativo de la limitación al alcance de 
nuestra auditoría descrita en el párrafo anterior, no podemos 
expresar una opinión acerca de las cuentas…….”



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Asimismo, se indicarán, en su caso, las posibles 
d b  f   l  l d   incertidumbres significativas o materiales relacionadas con 

hechos o condiciones que pudieran suscitar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad auditada para significativas sobre la capacidad de la entidad auditada para 
continuar como empresa en funcionamiento.

 También se hará referencia a las cuestiones que, no 
constituyendo una salvedad  el auditor de cuentas deba o constituyendo una salvedad, el auditor de cuentas deba o 
considere necesario destacar a fin de enfatizarlas.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Ejemplo de Informe de Auditoría:



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
1. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS.

 Carta de Recomendaciones

Junto con el informe de auditoría, el auditor, sí así lo estimaJ
oportuno, deberá entregar una carta o escrito de
recomendaciones en las que pondrá de manifiesto las
d bilid d d l i ( bldebilidades de control interno (procesos contables,
administrativos, fiscales, laborales…) que pueden inducir, o
están induciendo a errores significativos en las cuentas anualesestán induciendo a errores significativos en las cuentas anuales,
así como las propuestas de medidas a tomar para mejorar y
corregir dichas debilidades.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

2. Auditoría de Cuentas Anuales o Estados Financieros de 2. Auditoría de Cuentas Anuales o Estados Financieros de 
Entidades sin marco normativo de información financiera 
aplicable.

BOICAC Nº 105/2016 CONSULTA 1 

Sobre la auditoría de las cuentas anuales o de otros estados financieros o 
documentos contables de determinadas entidades en las que la normativa 
reguladora que les resulta de aplicación, según su naturaleza jurídica, no g q p , g j ,
establece, de forma expresa, un marco normativo de información financiera 
para su elaboración y presentación.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

En este sentido, señala la consulta que la revisión y verificación de
las cuentas anuales o estados financieros de una entidadlas cuentas anuales, o estados financieros de una entidad,
únicamente podrá tener la consideración de actividad de auditoría
de cuentas sujeta al mencionado TRLAC cuando la normativaj
específica a la que se encuentre sujeta la entidad en cuestión
imponga la obligación de elaborar unas cuentas anuales de acuerdo

f fcon el marco normativo de información financiera que resulte de
aplicación; o cuando su normativa específica contemple o prevea la
elaboración y presentación de otros estados financieros oelaboración y presentación de otros estados financieros o
documentos contables conforme a un marco normativo de
información financiera que aquella haya establecido expresamentef f q q y p
a tal efecto.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

Realiza una exposición y relación de entidades y sociedades
cuyas auditorías de cuentas anuales o estados financieros, estáncuyas auditorías de cuentas anuales o estados financieros, están
realizadas bajo la LAC.

En el apartado 3 de la consulta se establece que aquellos
supuestos distintos de los anteriores quesupuestos distintos de los anteriores, …………………., que
carecen de personalidad jurídica según su normativa aplicable y
que ni siquiera están obligadas a llevar contabilidad, la revisión yq q g y
verificación de los estados financieros que dichas entidades
puedan elaborar no tendrán la consideración de un
t b j d dit í d t j t l titrabajo de auditoría de cuentas sujeto a la normativa
reguladora de esta actividad.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

Finalmente, y no obstante lo indicado en el apartado 3
comentado en el párrafo anterior, el ICAC concluye que el
hecho de que la revisión o verificación de las cuentas o
estados citados anteriormente no tengan la consideración deestados citados anteriormente no tengan la consideración de
auditoría de cuentas no significa que los estados financieros de
estas entidades no puedan ser revisados por un auditor dep p
cuentas, con el alcance que se acuerde y que se considere
apropiado en cada caso, el cual incluso podría alcanzar el

ímismo grado de seguridad razonable que proporcionaría la
aplicación de las NIA-ES.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

En estos supuestos la actuación del auditor en dichap
revisión no estaría sujeta en ningún caso a lo dispuesto
en la normativa reguladora de la actividad de

dit í d t i d tauditoría de cuentas y en ninguno de sus aspectos.

En estos casos, de acuerdo con lo indicado en la
consulta, el informe no podrá identificarse como
informe de auditoría de cuentas sujeto a la normativa
reguladora de esta actividad, ni su redacción o
presentación podrá generar confusión a este respectopresentación podrá generar confusión a este respecto.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

La consulta recomienda que en el título de estos informes no
f “ i ” ffigure la palabra “auditoría”, y ofrece como ejemplo que se
denomine “informe de auditor de cuentas Independiente”.

Además, sugiere incluir un párrafo en el propio informe en el
que se indique expresamente que el trabajo de revisión
realizado no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas de larealizado no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas de la
regulada en el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de, p p g ,
1 de julio, ni que se encuentra sujeta al citado texto refundido
(actualmente sustituido por la ley de auditoria de cuentas Ley
22/2015).



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

Anexo II

Lista de entidades para las que no se aprecian razones que
permitan concluir que se dan las condiciones requeridas por la

lt d l ICAC d iti i f b j lconsulta del ICAC para poder emitir un informe bajo la
normativa reguladora de la auditoría en España.

Sin que sea una relación exhaustiva, a continuación se incluyen
d d d d d l l ldeterminados tipos de entidad y la normativa que regula la
actividad desarrollada por las mismas, en su caso, en las que se
entiende que no se dan las condiciones para aplicar laentiende que no se dan las condiciones para aplicar la
normativa reguladora de la auditoría en España.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

 UTES: Ley 12/1982 de UTES.

 Comunidades de vecinos: normas del Código Civil sobre la
comunidad de bienes/ Ley de Propiedad Horizontal.

 Comunidades de bienes: artículo 392 del Código Civil.

 Centros docentes/ hospitales que no tienen personalidad
jurídica propia cuyo titular es una entidad religiosa
pertenecientes a entidades eclesiásticas.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

 Juntas de compensación constituidas para desarrollarJuntas de compensación constituidas para desarrollar
proyectos urbanísticos: Ley del Suelo 6/1998, el Reglamento
de Gestión Urbanística (Real Decreto 3288/1978) y sus
estatutos.

 Organizaciones internacionales: Sujetas a convenios o
normas específicas.

 Entidades y Organismos públicos o cuasi públicos: en los
que la competencia sobre su supervisión sea de órganos de
control del sector público, en especial en entidades distintas

i d d til d l t úblia sociedades mercantiles del sector público.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

 Ejemplo de Informe de Auditoría  Ejemplo de Informe de Auditoría 
sin Marco Normativo:



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

Obligación de Auditar Cuentas

C l  l  lí    l  Cumplimos los límites impuestos por la normativa

¿Por qué entonces no se nos está ¿Por qué entonces no se nos está 
exigiendo la realización de 
auditorías de cuentas anuales 
obligatorias?

Después de darle vueltas a la p
pregunta en cuestión, no llego a 
ninguna respuesta concluyente. 



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

Probablemente algunas de las razones podrían ser:

 Ausencia de un órgano propio de control o de supervisión de las cuentas
de las Entidades Religiosas. (Protectorados para Fundaciones; Registrog ( p ; g
Mercantil para Sociedades Mercantiles; Mº de Interior para
Asociaciones…).

 No disponer de un marco normativo de información financiera propio,
asimilable al descrito en el enunciado del art 1 de la ley de auditoria Elasimilable al descrito en el enunciado del art. 1 de la ley de auditoria. El
marco normativo propio de la Entidades Religiosas es el “Acuerdo de 10 de
octubre de 1980 acerca de la aplicación del Impuesto sobre Sociedades a
l E tid d l iá ti l b d l C i ió Té i I l i E t dlas Entidades eclesiásticas elaborado por la Comisión Técnica Iglesia-Estado
Español, en cumplimiento del Acuerdo sobre asuntos económicos entre
España y la Santa Sede de 4 de diciembre de 1979”.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

 “Acuerdo de 10 de octubre de 1980 acerca de la … Acuerdo de 10 de octubre de 1980 acerca de la
aplicación del Impuesto sobre Sociedades a las Entidades
eclesiásticas elaborado por la Comisión Técnica Iglesia-p g
Estado Español, en cumplimiento del Acuerdo sobre asuntos
económicos entre España y la Santa Sede de 4 de diciembre
de 1979”.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

Duodécima. Contabilidad.

1. Las Entidades eclesiásticas sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades deberán llevar contabilidad, que recogeráq g
debidamente clasificados los ingresos íntegros de las distintas
fuentes de rendimientos y de los gastos necesarios para su
b ió i l id l d d i i ióobtención, incluidos los de administración.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
2. AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE ENTIDADES 

SIN MARCO NORMATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE.

Duodécima. Contabilidad.

2. Las Entidades eclesiásticas podrán establecer libremente los
pl t bl id á d dplanes contables que consideren más adecuados a sus
necesidades, atendiendo a los criterios de claridad y de
simplicidad. No obstante, el Ministerio de Hacienda podrá, desimplicidad. No obstante, el Ministerio de Hacienda podrá, de
común acuerdo con la Conferencia Episcopal Española,
establecer planes contables de aplicación general para las
mismas.



6. MODELOS DE INFORME, SU SIGNIFICADO
3. OTROS INFORMES DE AUDITORÍA

3. Otros informes de auditoría.

Las normas técnicas de auditoría también regulan la emisión de otros tipos
de informes de auditoría que no se refieren a cuentas anuales sino ade informes de auditoría que no se refieren a cuentas anuales, sino a
revisiones limitadas de estados financieros concretos o hechos específicos
acaecidos que la ley obliga a que sean certificados por un auditor de
cuentas:cuentas:

 I f i l d li ió d it l Informe especial de ampliación de capital con cargo a reservas.

 Informe especial sobre fusión de empresas.

I f i l b l ió d i Informe especial sobre valoración de acciones

 Certificaciones de datos e información sobre aspectos determinados.
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7. OTRAS CLASES DE AUDITORÍA

Además de la auditoría de cuentas anuales o estados financieros, existen
l d di í ú l f l d dotras clases de auditoría que, según el enfoque que se les den, pueden

contribuir a mejorar la gestión de las obras o actividades económicas,
además de contribuir a la mejora de la información contable contenida en
los estados financieros y a la mejora de la transparencia de dichas
actividades.

1. Auditorias internas de control o seguimiento continuado u
operacional.p

2. Auditorías por requerimiento legal.

3. Auditorías de subvenciones.3. Auditorías de subvenciones.

4. Otras.



7. OTRAS CLASES DE AUDITORÍA

i i i i i1. Auditorias internas de control o seguimiento
continuado u operacional.

Es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y
consulta, concebida para agregar valor y mejorar las
operaciones de una organización o empresa.



7  OTRAS CLASES DE AUDITORÍA7. OTRAS CLASES DE AUDITORÍA
1. AUDITORIAS INTERNAS DE CONTROL O SEGUIMIENTO 

CONTINUADO U OPERACIONAL.

El bj i d di í b l iEl objetivo de estas auditorías es comprobar que los sistemas
de control interno (métodos y procedimientos) establecidos
por la empresa se cumplen reduciéndose así el riesgo depor la empresa se cumplen, reduciéndose así el riesgo de
producirse errores e irregularidades significativas. Deben de
servir para una mejora continua de los sistemas de control y
gobierno, así como la eficacia de los procesos en la gestión de
riesgos.



7  OTRAS CLASES DE AUDITORÍA7. OTRAS CLASES DE AUDITORÍA
1. AUDITORIAS INTERNAS DE CONTROL O SEGUIMIENTO 

CONTINUADO U OPERACIONAL.

Es una buena herramienta de ayuda a la gerencia en el cumplimiento de sus
funciones y responsabilidades. Esto lo logra a través de un estudio objetivo,y p g j
cualitativo y cuantitativo sobre los procesos de la empresa, y junto con esto, un
conjunto de recomendaciones sobre cómo podrían mejorarse éstas
operacionesoperaciones

Los pasos de una auditoría interna son:Los pasos de una auditoría interna son:

 Dirigir la investigación hacia las políticas y procedimientos de la empresa.

 Averiguar el grado en el que se cumplen los planes y evaluar la estabilidad y Averiguar el grado en el que se cumplen los planes y evaluar la estabilidad y
suficiencia de los controles operativos, contables y financieros.

 Preparar un informe el cual señale los puntos buenos y malos del estudio,p p y
haciendo énfasis en las irregularidades detectadas y dando recomendaciones
sobre cómo resolverlas.



7  OTRAS CLASES DE AUDITORÍA7. OTRAS CLASES DE AUDITORÍA
1. AUDITORIAS INTERNAS DE CONTROL O SEGUIMIENTO 

CONTINUADO U OPERACIONAL.

Un modelo de auditoría interna de una actividad, obra o empresa podría
obedecer al siguiente esquema:obedecer al siguiente esquema:

A. DOCUMENTACIÓN

1 Organigrama1. Organigrama

2. Escrituras de propiedad

3. Concierto o contrato suscrito con la Administración (centros docentes,( ,
residencias tercera edad, hospitales)

4. Calendario laboral

5. Contratos con terceros

6. Actas del órgano de gobierno

7. Acreditación de la persona con capacidad de representación.

8. Hojas informativas de comunicación a terceros, sobre servicios y actividades.



7  OTRAS CLASES DE AUDITORÍA7. OTRAS CLASES DE AUDITORÍA
1. AUDITORIAS INTERNAS DE CONTROL O SEGUIMIENTO 

CONTINUADO U OPERACIONAL.

B. PROCESOS DE CONTROL INTERNO. ÁREAS DE REVISIÓN

1. Archivo

2. Inmovilizado

3. Facturación; Gestión Clientes (alumnos, residentes, usuarios sanitarios)

4. Relación económica con Entidad Titular

5. Tesorería (Caja, Bancos, Inversiones financieras)

6 Gestión de proveedores compras y gastos6. Gestión de proveedores- compras y gastos

7. Personal

8. Subvenciones y donacionesy

9. Fiscalidad

10. Otros deudores y acreedores no comerciales

11. Existencias.

12. Otros Procedimientos
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2. Auditorías por requerimiento legal.

 (Ampliaciones de capital  emisión de obligaciones  valoración  (Ampliaciones de capital, emisión de obligaciones, valoración 
de acciones, fusiones, etc..). Suelen ser revisiones limitadas al 
trabajo realizado.j



7. OTRAS CLASES DE AUDITORÍA

3. Auditorias de subvenciones.

 Auditorías realizadas por precepto legal, generalmente 
recogidas en las bases reguladoras de convocatoria de g g
subvenciones y ayudas.

 Art. 44 ley de subvenciones; art. 74 del reglamento de Art. 44 ley de subvenciones; art. 74 del reglamento de 
subvenciones.

 Informe específico, no emiten opinión.Informe específico, no emiten opinión.
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4 O4. Otras.

 Auditoría fiscal, auditoria laboral, auditoría de sistemas, 
auditoría de transparencia (ONGD), auditoría de calidad.
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8. CONSECUENCIAS PRÁCTICAS: “BENEFICIOS E 
INCONVENIENTES DE LA AUDITORÍA”
1. Beneficios.

 Ventajas de carácter interno:j

 Mejora la confianza de la información económica y financiera para la 
propia gerencia o dirección de la empresa o entidad.

 Colabora en la prevención y solución de muchos problemas.

 A través de la carta de recomendaciones de control interno nos 
pone de manifiesto las debilidades de los procesos administrativos, 
contables y de otra índole que tiene establecida la empresa (control 
de almacén, control de inmovilizado, de clientes, facturación, etc….). 
Del mismo modo nos da las pautas y procedimientos para corregir 
dichas debilidades y los errores que estas puedan acarrear, así como 
las recomendaciones para mejorar los mismos (mejora la eficiencia as eco e ac o es pa a ejo a  os s os ( ejo a a e c e c a 
de la empresa).

 Ayuda a la gestión y dirección de la empresa a la toma de decisiones



8. CONSECUENCIAS PRÁCTICAS: “BENEFICIOS E 
INCONVENIENTES DE LA AUDITORÍA”

1. Beneficios.

 Ventajas de carácter externo:

 Mejora la confianza y credibilidad de la información financiera ante 
t  ”P  tid d   l ti   it l l  i p t i  d   terceros. ”Para entidades no lucrativas es vital la importancia de su 
imagen pública, por lo que el hecho de que sus cuentas hayan sido 
sometidas a auditoría externa se convierte en un asunto fundamental a la 
hora de aportar credibilidad ante terceros.”

 Da la sensación de una buena disposición a la transparencia.

 Es positiva a la hora de poder obtener crédito de las entidades 
bancarias o de proveedores y acreedores.

 Cumplimiento de preceptos legales (auditoría obligatoria   Cumplimiento de preceptos legales (auditoría obligatoria, 
subvenciones,...)



8. CONSECUENCIAS PRÁCTICAS: “BENEFICIOS E 
INCONVENIENTES DE LA AUDITORÍA”

2. Inconvenientes - Costes.

 Honorarios del auditor.- los honorarios de auditoría dependen de las 
horas de trabajo realizadas por el auditor. No siempre volumen de 
trabajo va relacionado con volumen de ingresos.

 Coste del tiempo de dedicación del personal encargado de los 
departamentos de administración, contabilidad y de la propia departamentos de administración, contabilidad y de la propia 
dirección, para colaborar y facilitar la realización del trabajo del 
auditor.

ES LA PROPIA ENTIDAD, PARTIENDO DE SU PROPIA DIMENSIÓN 
Y ACTIVIDAD LA QUE TIENE QUE ANALIZAR SÍ LOS BENEFICIOS Y ACTIVIDAD, LA QUE TIENE QUE ANALIZAR SÍ LOS BENEFICIOS 
DERIVADOS DE LA AUDITORÍA COMPENSAN LOS COSTES 
ACARREADOS POR ESTA.



ECONOMÍA AL SERVICIO DEL 
CARISMA Y DE LA MISIÓN

DIRECTRICES Y ORIENTACIONES DE LA “CIVCSVA” PARA LA 
GESTIÓN DE LOS BIENES DE LOS CONSAGRADOS



DIRECTRICES Y ORIENTACIONES DE LA “CIVCSA” DIRECTRICES Y ORIENTACIONES DE LA CIVCSA  
PARA LA GESTIÓN DE LOS BIENES DE LOS 
CONSAGRADOS

IV.- INDICACIONES OPERATIVAS

91. El deber de rendir cuentas

El deber general de rendir cuentas, previsto por la normativa canónica,
favorece una gestión ordenada y asegura la sostenibilidad de los Institutos
d Vid C d d l S i d d d Vid A tólideVida Consagrada y de las Sociedades deVida Apostólica.

PARA LAS OBRAS SE REQUIERE UNA CONTABILIDAD POR PARA LAS OBRAS SE REQUIERE UNA CONTABILIDAD POR 
SEPARADO Y, EN EL CASO DE OBRAS DE UNA ENVERGADURA 
CONSIDERABLE, SE ACONSEJA ENCARECIDAMENTE SOMETER LOS 
BALANCES A UNA AUDITORIA CONTABLE.




